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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 28 DE MAYO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Buenas tardes, Diputadas y Diputados, para esta reunión estaremos 

trabajando la Comisión de Gobernación, por lo cual, le voy a solicitar amablemente 

al Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, me acompañe en la Secretaría, y al 

respecto, tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de estas comisiones.  

 

Secretario: Con mucho gusto, Diputada Presidenta. Por instrucciones de lA 

Presidencia, se va pasar lista de asistencia. 

 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 
Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, justifica. 

El de la voz, Diputado Marcelo Abudiz Ramírez, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, se incorpora. 

 

Secretario: Diputada Presidenta, hay una asistencia de 4 integrantes de esta 

Comisión; por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma 

siendo las quince horas con veintitrés minutos de este día 28 de mayo del 2026. 
 

Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretario: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. III. Aprobación del Orden 

del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del siguiente asunto: 

Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 66 del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de 
competencia, realiza una atenta solicitud a la Secretaría de Energía del 
Gobierno Federal, a la Comisión Federal de Electricidad, y al Municipio de 
Victoria, para impulsar las inversiones públicas y privadas que aseguren la 
disponibilidad de gas natural y licuado de petróleo, y energía eléctrica en el 
Municipio de Victoria, Tamaulipas, para integrarlo como polo industrial en el 
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Estado. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, 

Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias. Le doy la bienvenida a esta reunión de trabajo a la Diputada 

Ana Laura Huerta Valdovinos, al Diputado Víctor Manuel García Fuentes, a la 

Diputada Elvia Eguía Castillo y al Diputado Alberto Moctezuma Castillo. 
Bienvenidos. 

 
Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran esta Comisiones emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa que nos ocupa y al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún 

integrante de estas comisiones desea participar con relación a la iniciativa que nos 

ocupa, y en su caso, llevar el registro de las participaciones. 
 

Secretario: Atendiendo las instrucciones de la Presidencia, se pregunta si alguno 

de los compañeros desea hacer uso de la voz. 

 

Secretario: Diputada Francisca Castro Armenta, adelante.  
 

Diputada Francisca Castro Armenta. Si, gracias. Con el permiso de mis 

compañeras y compañeros integrantes de esta Comisión. La presente acción 

legislativa tiene como propósito, realizar una atenta solicitud a la Secretaría de 

Energía del Gobierno Federal, a la Comisión Federal de Electricidad, y al Municipio 

de Victoria, para impulsar las inversiones públicas y privadas que aseguren la 

disponibilidad de gas natural y licuado de petróleo, y energía eléctrica en el 

Municipio de Victoria, Tamaulipas para integrarlo como polo industrial en el Estado. 

Dicha iniciativa, expone la falta de disponibilidad y suficiencia en estos insumos 

básicos indispensables para la operatividad industrial, sumado a un déficit 

proyectado en la generación y distribución eléctrica a nivel nacional.  Derivado de lo 

anterior, la dependencia del gas natural importado incrementa costos en la 

producción por el transporte transfronterizo, sumado a esto el desabasto de agua 

derivado de la falta de renovación de redes hídricas, causando la disminución y 

pérdidas de miles de empleos en las ramas manufactureras de nuestra entidad. Es 
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por ello, que impulsar las inversiones públicas y privadas en infraestructura, además 

de disminuir las deficiencias actuales, incrementa beneficios económicos y sociales 

para nuestra entidad, es decir, al garantizar la disponibilidad de energía eléctrica de 

alta tensión y gas posicionan a la capital del Estado en un polo de atracción para 

empresas globales de alta manufactura, tecnológica y logística. Además, esta 

acción legislativa se encuentra en armonía con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030, referente al Objetivo número 9, ‘’Industria, 

Innovación e Infraestructura’’, haciendo énfasis en desarrollar infraestructuras 

fiables, sostenibles, resilientes y de calidad para apoyar el desarrollo económico. En 

tal virtud, les solicito su apoyo para votar en sentido procedente el asunto que nos 

ocupa en aras de fortalecer las finanzas municipales, la competitividad territorial y 

el crecimiento económico sostenible. Es cuanto.  

 

Secretario: Muchas gracias.  

 

Secretario: Diputada Presidenta es cuanto con relación a las participaciones 

registradas. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por el Diputada Francisca castro Armenta, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios, 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada. 

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las quince horas con veintiocho 
minutos del 28 de mayo del presente año. 
 


